
Resolución Jefatural 
N° 632-2025-MINEDU-VMGI-PRONABEC-DIAB 

 
     Lima, 27 de mayo de 2025 

 
VISTOS: 
 
El Informe N° 1111-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de 

Acompañamiento Socioemocional y Bienestar; y demás recaudos del Expediente N° 40785-2025 
(SIGEDO); y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29837, modificada por Ley Nº 30281, se creó el Programa Nacional 

de Becas y Crédito Educativo - Pronabec, a cargo del Ministerio de Educación, encargado del 
diseño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos educativos para el 
financiamiento de estudios de educación técnica y superior; estudios relacionados con los 
idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones técnicas, universitarias y otros 
centros de formación en general, formen parte o no del sistema educativo; así como capacitación 
de artistas y artesanos y entrenamiento especializado para la alta competencia deportiva; 

 
Que, el primer párrafo del artículo 6 de la Ley N° 29837, establece que los beneficiarios 

del Pronabec suscribirán un “Compromiso de Servicio al Perú”, en virtud del cual se 
comprometen a prestar sus servicios en el país, al finalizar sus estudios respectivos por un 
periodo de hasta tres años;  

 
Que, el artículo 9º del Reglamento de la Ley N° 29837, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 018-2020-MINEDU, establece que el Compromiso de Servicio al Perú es la 
prestación de servicios en el país que realizan los becarios o beneficiarios de créditos educativo, 
con el objeto de transferir y/o aplicar los conocimientos adquiridos, en favor de la sociedad y 
contribuir al desarrollo del país. El período del Compromiso de Servicio al Perú se establece en 
el “Formato de Compromiso de Servicio al Perú” y no debe ser mayor a tres (3) años. El plazo 
de ejecución del Compromiso de Servicio al Perú se inicia en el mes siguiente del egreso de los 
estudios del becario o beneficiario de crédito y culmina luego de transcurridos dos (2) años 
adicionales al número de años establecido como período para cumplir con su Compromiso de 
Servicio al Perú; 

 
Que, el numeral 9.3. del Reglamento de la Ley N° 29837, establece que el procedimiento 

para el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú, lo aprueba la Dirección Ejecutiva del 
Programa; 

 
         Que, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 055-2020-MINEDU/VMGI-
PRONABEC y 135-2020-MINEDU/VMGI-PRONABEC, que aprueba las Bases del Concurso 
para el otorgamiento de la Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – 
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Convocatoria 2020 y 2020 – II, establece que los becarios de dicha convocatoria deben cumplir 
con prestar servicios profesionales o labores en el Perú por un período mínimo de un (01) año 
después de finalizados sus estudios e informar al Pronabec de la prestación de servicios o 
labores realizadas; 
 

Que, mediante documento formal, los becarios egresados de la Beca de Continuidad de 
Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 y 2020 – II, han solicitado la acreditación 
del cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo dispuesto en el numeral 7.3 
del artículo 7° de la Norma Técnica, adjuntando los documentos que sustentan sus solicitudes; 

 
Que, el numeral 8.1. del artículo 8° de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2024- 

MINEDU-VMGI-PRONABEC, que aprueba la Norma Técnica “Procedimiento para el 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú de los beneficiarios de becas y créditos 
educativos del Pronabec”, modificada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 052-2025-
MINEDU/VMGI-PRONABEC, establece que la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y 
Bienestar evalúa la documentación presentada por los beneficiarios para acreditar el 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú y emite un acto administrativo a través del cual 
pone en conocimiento del beneficiario la decisión de la entidad;   

Que, conforme a ello, la Segunda Disposición Complementaria Final, indica que se faculta 
a la DIAB a declarar de oficio el cumplimiento del compromiso de servicio al Perú a partir de la 
información que obtenga por medio de la colaboración entre entidades públicas y la 
interoperabilidad, tales como bases de datos oficiales de SUNAT, MINTRA, entre otras entidades 
públicas, aplicando el “Cuadro de equivalencias para la acreditación del Compromiso de Servicio 
al Perú”, aprobado por la Dirección Ejecutiva del PRONABEC, ya sea conforme a lo señalado en 
las bases de su convocatoria o conforme a las equivalencias consignadas en el citado cuadro, 
en lo que resulte más favorable a los beneficiarios; 

Que, mediante Informe Nº 1111-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de fecha 27 de 
mayo de 2025, se ha determinado que los becarios egresados de la Beca de Continuidad de 
Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 y 2020 – II, acreditaron haber realizado las 
actividades establecidas en las bases de su convocatoria, cumpliendo con su Compromiso de 
Servicio al Perú, por lo que se recomienda emitir el acto administrativo que declare el 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú; 

Que, el Informe N° 1111-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB precisa que las 
solicitudes formuladas por los  becarios, cuentan con un petitorio de naturaleza conexa, esto es 
la acreditación del Compromiso de Servicio al Perú correspondiente a becarios  egresados de la 
Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 y 2020 – II, y que 
dichos petitorios no confrontan intereses incompatibles, por lo que corresponde acumular los 
procedimientos, según lo dispuesto en el artículo 160º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444 que establece que: “La autoridad responsable 
de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrados, dispone mediante 
resolución irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión;  

 
Que, de la revisión del informe antes mencionado, se puede determinar que los  becarios 

egresados de la Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 
y 2020 – II, han dado cumplimiento al Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo señalado 
en la Ley de Creación del Pronabec, su reglamento; y, aplicando las disposiciones señaladas en 
la Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2024-MINEDU-VMGI-PRONABEC, modificada 
mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 052-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC; 

 
Que, de conformidad con la Ley N° 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas 

y Crédito Educativo, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 
N° 30281, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU; el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo aprobado mediante 
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Resolución Ministerial N° 119-2024-MINEDU y a Norma Técnica, aprobada mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 150-2024-MINEDU/VMGI- PRONABEC, modificada mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 052-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC. 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- ACUMULAR DE OFICIO, los procedimientos sobre acreditación del 

cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú de los cincuenta y siete (57) becarios 
egresados de la Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 
y 2020 – II, que se detallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Declarar PROCEDENTES las solicitudes de acreditación de Compromiso de 

Servicio al Perú de los cincuenta y siete (57) becarios detallados en el Anexo, que forma parte 
integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 3.- Declarar que los cincuenta y siete (57) becarios detallados en el Anexo, que 

forma parte integrante de la presente resolución, han CUMPLIDO su Compromiso de Servicio al 
Perú, en su calidad de becarios egresados de la Beca de Continuidad de Estudios de Educación 
Superior – Convocatoria 2020 y 2020 – II. 

 
Artículo 4.- Disponer la notificación de la presente Resolución, con arreglo a ley, a que 

los cincuenta y siete (57) becarios detallados en el Anexo de la presente Resolución y disponer 
la publicación de la presente resolución en el portal electrónico institucional del Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativos – Pronabec. 

 
Artículo 5.- Disponer que una copia de la presente resolución y del Informe N° 1111-2025-

MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y 
Bienestar, se remitan a la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documental del 
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - Pronabec para que se incluyan en la carpeta 
de cada becario egresado  que ha cumplido con su Compromiso de Servicio al Perú, 
debidamente foliados cronológicamente, para su archivo, conservación y custodia. 

 
Regístrese, comuníquese, y cúmplase. 

 
 

[FIRMA] 
 
 

ELVIRA PACHERRES MENDIVES DE SEVERINO 
Directora de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y Bienestar 

                                   Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
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ANEXO N°1  
 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  DNI  
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

AÑO DE 
EXPEDIENTE 

1 ABRIL ANDREA ARIZACA BENIQUE 71335531 27987 2025 

2 ALDEYNY VALERY GONZALES PEREZ 70971637 25498 2025 

3 ALEJANDRA MARIA ROMERO RODRIGUEZ 74132617 21512 2025 

4 ALEJANDRO ENRIQUE ZAVALA VERA 73054252 13778 2025 

5 ALICIA THAIS GAVIDIA TARRILLO 75834247 3055 2025 

6 ANA CLAUDIA CAVERO REYNA 70835394 27755 2025 

7 ANSHELA STHEFANY PURISACA ROMERO 71594148 102541 2024 

8 ARANY NASH ASTO COA 75193723 16967 2025 

9 AURELIO NILTON VARGAS PALOMINO 71384802 28522 2025 

10 AYDEE SANCHEZ GUEVARA 47190462 93514 2024 

11 BETSUA ROSARIO PUPE GABINO 75177742 27378 2025 

12 BRYAN ALBERTO QUESADA ROJAS 70893524 28442 2025 

13 CAMILA ANALUCIA SAENZ ARROYO 72712974 21734 2025 

14 DAMARIS VALENTINA CENTURION ESPINOZA 75565540 26340 2025 

15 DANIEL ALEXANDER PINILLOS URIOL 70084336 28792 2025 

16 DANIELA ESTEFANI CHUQUIRUNA CHAVEZ 74950347 26292 2025 

17 DAYANNA SABRINA MONTES FERNANDEZ 74645153 28377 2025 

18 DIANA CAROLINA QUISPE MENDOZA 70349500 20865 2025 

19 DIEGO FERNANDO VARA LUÑO 70310091 56842 2024 

20 EDGAR ABRAHAM HUAYTA VELASQUEZ 70616390 28242 2025 

21 ERIK DAVID HUALLANCA MOSCOSO 77269909 20378 2025 

22 FERNANDA DEL CARMEN TRELLES CARNERO 71140197 28083 2025 

23 GABRIELA ARECHE IZARRA 77076090 27976 2025 

24 GABRIELA DEL PILAR LUNA SALAZAR 74120386 19744 2025 

25 GIULIANA VALERIA URBINA CASTILLO 72933198 28962 2025 

26 IBETH NAYELY YARINA AQUIÑO GONZALEZ 75086242 28683 2025 

27 JAEL TORRES LOPEZ 48069020 27818 2025 

28 JONATHAN RICARDO CASTILLO YARLEQUE 76419754 28493 2025 

29 JORGE ALBERTO TOMAY CACHO 71533028 23208 2025 

30 JUDITH JARA CONCO 70989079 24542 2025 

31 KAREN LUCERO FLORES NINA 76027122 5348 2025 

32 
KENDHAL GIOVANNI RENATO RAYMUNDO 
HUAMANI 

70447259 19684 2025 

33 LIZ ROSMERY VENTURA SUAREZ 70111719 28402 2025 

34 LUIS ANTONIO LOPEZ PINCHE 74829546 28410 2025 

35 MARCO ANTONIO LINARES TORRES 70662885 35456 2025 
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36 MARITA IPANAQUE CHERO 70660150 28366 2025 

37 MARYEL ELENA BUITRON FARFAN 75150961 26952 2025 

38 MELISA ANDREA VALLE UCHILLAN 71949264 27738 2025 

39 MILAGROS JULISA CRUZ CUCHO 76333044 28080 2025 

40 MIRIAN TICA ELIAS 71552531 23841 2025 

41 NATALIE FIORELLA SANCHEZ LOPEZ 76427925 23912 2025 

42 OSCAR MAYKER VILLAZANA CAMPOS 72259496 30050 2025 

43 PATRICIA PAMELA CAVERO CHULCA 70938206 28416 2025 

44 RAQUEL DENISSE MEJIA BACA 73435855 27083 2025 

45 ROCIO MILAGROS CALLATA ENRIQUEZ 72216823 28413 2025 

46 ROSA EVELYN LUCHO SALVADOR 45560492 21615 2025 

47 ROSA SOLANGE CHINGA GARCIA 70750628 18789 2025 

48 ROSSMERY YAMILET ROJAS DELANEY 73337107 28335 2025 

49 SORAIDA CONDORI CURO 71252553 25612 2025 

50 SUSAN KRISSTELL FLORES ZAVALA 72038550 22982 2025 

51 SUSY GUISELA UCHARICO MAMANI 48080784 28447 2025 

52 VALERIA CAYO CORTEZ 70158378 27046 2025 

53 VIVIAN LILIANA SERNA MEZA 72668626 27926 2025 

54 WILDER JOHEL HUGO QUISPE TITO 71778118 26605 2025 

55 XIOMARA VICTORIA VILLALOBOS QUISPE 76477048 12922 2025 

56 YANINA SANCHEZ CALDERON 76874311 19874 2025 

57 YELSIN LICELI NEIRA MANCHAY 75502760 26594 2025 
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